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La cesión de uso de la referida parcela caducará por cua]-
quiera de los siguientes motivos:

Al Renuncia voluntaria del beneficiario.
BJ Extinción del plazo autorizado.
CJ No haber llevado a cabo la instalación qUE' la lllOli,"a,

transcurridos cinco años contados a parti¡ del veinticuatro
de enero de mil ncvecientcs setenta y tres.

D) Cesar el uso de la concesión durante" cinco Mios.
E} Utilización con fines distintos al que funciamc¡l1,; su

oiorT';amiento.
F) Incumplimiento de las condiciones precedentes.

Una vez se decIare cilducada la autorización, de ce:;ión qe
uso, la ocupación quedará sin efecto, y la superfici!; conce
dida y las instalaciones fijas en ella existentes rever tiran a1
monte. .

Si antes de expirar el plazo de ocupadón autorizada se
solicitara su prórroga para la concesión de ésta, se 11t'vará
a cabo un nuevo estudio para el· establecimiento del condicio
nado que ha de regirla.

Artículo segundo,~La cesión gratuita de uso se hará cons
tar en el Inventario do Bienes de: Estado, una vez inscrita a
su nombre en el· Registro de la Propieda.dpara su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda ·al pe Información
y Turismo, para los servicios de Parador Nacional de Turismo,
dependientes de este último Departamento,

Artículo tecero.~Por el Ministerio de I:íacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarAn
a cabo los tramites necesarios pa.t;'a la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autcriZándoseal ilustrísimo
senor Delegado de Hacienda en PtÜencia.o Jundonari{J en
quien delegue, para que en nombre del Estado concurra e.1\
el otorgamiento de la cOHesponcEcnte escritura,

Asi lo dispongo por el p:rp"c'''''!e Decreto, dado en Madrío
a siete de díciembre de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FHANCO
El Ministro de Hacienda.

ANTONIO BAnREnA DE lRl~lO

DECRETO 3233/1973, de 7 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el·· Ayuntrl
miento de Aguilar· deCamt>oo(PalenciaJ de u.n
inmueble de 500 metros cUGdrados, 8itoen el mismo
término municipal, con deBtino·:ala construcciÓn
de una Casa de la Cultura.

Por el Ayuntamiento de AguUar de Campoo (Pl,tlencia) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble _de unSextensión superfi
cial de quinteIltos metros cuadra.do.~; sito en el mismo tér-..,
mino municipal, con destino a la construcción de una Casa
de la Cultura.

Por el Ministerio de Educac\ón y Ciencia se considera de
interés la referida construcción,

A propuesta del Ministro de Hacienda.· y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en Su reunió,n del día veintitré"
de noviembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donadón al Estado por el Ayuntamiento de-AguHar de Cam
poo (Palencia) de 'un mffiueble de quinientos metros cua
drados de" superficie, sito en la· ca.lle de Ma:rmolejos, número
once, que linda: Por la derecha. entrando, con la calle Mari.
cadilla; por el fren te, ca.lle de Marmo~ejo,s; por la izquierda,
herederos de Restito Aparicio, y por la izq'Uierda, con acce
sorios del cuartel.

El inmueble objeto de donación se destinará a la construc
ción de una Casa de la Cultura,

Artículo segundo,-El· inmueble. mencionado d€b~ra incor
porarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez
inscrito a ,su nombre en el. Registro dé' la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu.
cación y Ciencia para, los servicios de Casa de lQ.Cultura, de
pendientes de este ültimo Departamento. Lafihalidad de la
donación habrá de cumplirse de- conformidad con lo dispuesto
en la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercero.-Por el Ministerio det1acienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del. Estado, se lle
varán a cabo 16s trámites necesarios· para la efectividad de
cuanto se -dispone en el presente Decreto; autorizándose al
ilustrísimo señor Delegado· de Hacienda de Palencia, o 'fun
cionario en quien delegue, para que en nbmbre .delEstado,
concurra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

. Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
sIete. de diciembre de mil novecientas ,'3etenta yttes.

FRANCISCO mANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 32341-1973, de 7 de diciembre, por el que
se acepta. la donación al Estado por el Ayuma
m~ento de Arbo 1PontevedrtiJ de un inmuebls
de 2.819 metros cuadrados, sito en el mismo tér
mino municipal, con destino ala construcción da
una casa-,::uarlel para la Guardta Civü.

Por el Ayuntamiento de Arbo {Pontevedral ha sido ofre
ci(LJ al Estado un inmueble de una extensión superficial de
dos mil ochocientos diednueve metros cuadrados, sito en el
mls"mo término municipal, con destino El la construcción de
una casa-cuartel, para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

A prOputsta del Ministro de Hacienda y previa delibera·
ción del Con&ejo de Ministros en su reunión del día veintitrés
de noviembre de mil novecientos seten ta y tres,

DISPONGO,

ArtíCUlo pt'ü11ero,-De conformidad COn lo dispuBsto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do·
nación al Estado por el Ayuntamiento de Arbo (Pontevedra) de
un solar de dos mil ochocientos diecinueve metros cuadrados de
superficie, sito. en el· mismo término illtinU:ipal, a segregar del
denominado por Chan, Bauza de Migu:el, TelIeiras, Chande
Pombales, Loimil y Pazón, a carrascal, que linda: Norte, con pis
ta de acceso al campo de fútbol y .finca matriz de la que se
segregan\; Sur, Este y Qeste, con finca de la qUe se 'iegregará.
Figura in!')Critli la fincamatr.iz en el Registro de la Propiedad
al folio doscientos quince, .. tomo doscientos noventa y cinco, li
bro setenta y .tres,. inscripción primer:!, finca número siete mil
trescien t.os ochenta y cuatro.

El· I:nmueble objeto de denación se destinará a la construc
ción de Una casa~(:uartelpara la Guardia Civil.

Articulo segurtdo.-Elinmueble mencionado deberá incorpo~

rarse al Inventario Gen~ral de Bienes del Estado, una vez tus·
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Mini<J;terio de Hacienda al de la Goberna
ción para losserviclo3 de c9.saccuartel para la Guardia Civil, de
pendientes de este últiIno .Departamento. La finalidad de la dona
ción hlibrádecumplirse de conformidad con lo dispuesto en la
vigente legislac;ión de.Régimf3n Local.

Articulo tércero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
ia Dlreccíón General del Patrimonio del:t.:stado, se llevarán a
cabo los trámites nec6$EU"ío<¡ para ~. efectividad de cuanto
se dispone en el presente-'Decreto,·autori,zándose al ilustI1simo se
ñor Delegado de Hacienrl.a de Pontevedra; o funcionario en quien
delegue, para. que en nombre del :tstado concurra en el otor
gamiento de la.correspondiente escritura

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
siete de diciembre de mil novecientos setenta 'y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl'Q de Hacienda,
ANTONiO BARRERA DE lRIMO

DECRETO 323511973, d'3 7 de diciembre~ por el que
H~ acepta la donación al E.$tad.o por el Ayunta~

miento deCasaJ" de- Cácere$ lCáceresJ de un in
mueble de 1,056 metros cuadrados, sito en el mismo
termino municipal, con destino a la construcción
de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Casar de Cáceras (Cáceres) ha sido
ofrecido n! .Estado un inmueble de una· extensión superficial
de mil cincuenta y sei,s metros cuadrados, sito en el mismo
término municipal, cohrlestino a. la construcción de Ulla casa
cuartel para la GuardIa Civil,

Por el Mini"terio de la Gobernación se considera de interés'
la referida consttucción,

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en 6U reunión del día veintitrés
denovlembre dEl mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero,~De conformidad con lq dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley dei Patrimonio, Sé acepta la do
nación al Estado por el Ay.untamiento de Casar de Cáceres (Cá
ceras) de un inrnueblede +níB cincuenta, y seis metros cuadra
dos de superficie, sito en el mismo térmIno municipal, paraje
denúmínJ;ldo ..Egido·del Santo.. , que. Iínda: Por su frente, que da
al Este, con finca de la que se segregó zona. dedicada a pasdO
público, y por el -resto. de los vientos, eOn finca de la que S8
segregó, El inmueble objeto de donación se destinará aJa cons
trucción dE' una casa-cllartBl para la. Guardia CiviL

Artículo segundQ.-EI inmueble- mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de. Bienes del Estado. una.vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para 'su ul
terior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de casa-cua.'rteipara la Guardia Civil,
dependientes de este último Dopartamento. La finalidad de la

&


